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RESOLUCIÓN DE SUBSANACIÓN DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Expediente: ST2026-0-10 CONTRATO DE SERVICIO DEL MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 
TRASPORTE NEUMÁTICO DE ROPA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL .

En relación con los pliegos del expediente referenciado, esta Dirección Gerencia de conformidad 
con lo dispuesto en la Resolución de 342/2021 de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la 
que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria. (B.O.C.M. Núm. 222 de 17 de septiembre de 2021) procede a 
subsanar el pliego de prescripciones técnicas, conforme los siguientes términos:

PRIMERO. Subsanar el siguiente apartado quedando de la siguiente manera:

3. DESARROLLO OPERATIVO DEL MANTENIMIENTO

3.1. Prescripciones generales

La documentación acreditativa y los requerimientos mínimos prescritos en este pliego técnico, 
deberán incluirse inexcusablemente en el sobre Nº 1, con el fin de comprobar el cumplimiento de 
las prescripciones técnicas del contrato.

SEGUNDO: Sustituir el Pliego de prescripciones técnicas publicándose en el Portal de 
contratación Pública de la Comunidad de Madrid, el pliego corregido 

, e insertando el pliego anterior en el aria , 
para que así conste toda la información.

TERCERO: Aprobar el Pliego de prescripciones técnicas, que servirá de base para el presente 
procedimiento

CUARTO: Publicar esta Resolución en el Perfil de Contratante del Portal de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, para general conocimiento.

Madrid, en la fecha de la firma

EL DIRECTOR GERENTE,

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez


		2026-03-16T12:21:19+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




